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DIARIO OFICIAL
DEL'

MINISTERIO DE LA GUE'RRA

MARtA CRISTINA

MARíA CRISTINA

MARíA CRISTINA

MARíA CRISTINA

Con arreglo tí, lo que detormina la excepción octava
del artículo sexto dol real (lecroto de veintisieto de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, ti, propuesta dol
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el 'Consejo de
Minist"ros, en nomhr6 de Mi Augusto Hijo el Rey Don
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vongo en autorizar la compra, por gestión directa, de
la came do vaca y carbón vogetal que se necesiten du
rante un año para el consumo del Hospital militar de Al·
geciras, con arroglo á,laR coniliciones y dentro de los pre·
cios límites qne rigioron ón la segunl1a do las convoca·
torias de proposicionos parti.cularos, en la cual, como en
su alltorior y on las dos suba:;tas consecutivas celebradas,
resultaron pendientes dé remllJo los referidos artículos
por faltn de licitadores.

Dado on Palacio fí, sioto de noviembre do mil 0cho
ciontos noventa y cuatro.

El Ministro <le la Guorrn,

JOflÉ LÓPEZ DOMfNGUEZ

E11finistro do la Guerra,

JOSÉ LÓPEZ DOMfNGUEZ-

-.-

que, revocando la dol Consejo de guerra ordinario celebrá
do en Granar1a el catorce de abril último, se condena á la
pOlla de muerte al soldado de la reserva activa Rafael
Rodríguez Moya, por el delito de insulto á superior, del
que resultó la muerte del cabo Juan Durán Verdugo; too
mando en consideración la."l especiales circunstancias que
concurrieron en la comisión de aquel delito, de acuerdo
con el Consejo de :Ministros¡ en nombre de Mi Aug\.1sto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Re~(lnte

del Reino,
Vengo en conceder indulto de la l?enfi de muerte im·

puesta á ~fael Rodríguez ¡loya, con1l1utáudosela por la
inmediata de j'eclnsión militar perpetua; quedando sub·
sistentes las accesorias que determina la parte dispositiva
de la sentencia.

Dado en Palacio á. siote o.e noviembre de mil ochocien
tos lloventft y cuatro.

El Mini~tro de la Guerra.

JOSÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ
---<>«:>--

Vi?ta la sentencia dictada en ocho de octubro próximo
pnsadó por el Consejo Supremo do Guerra y Marina. mi la

En consideración á los servicioR y circunstai:lCia.'l del
Intendente de división Don Antonio Fernández de la
Vega y Rodríguez, en nombre de Mi AugustoHijo el
Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente dol Reino,

Vongo en concederle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito :Militar de·
signada para premiar servicios espeéiales.

, Dado en Palacio ti, siete 0.0 noviembre (fe mil ocho
cientos noventa y cnatro.

El :Ministro do la Guerrll,

JOSÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

PARTE OFICIAL. 2!S _

REALES DECRETOS

~

Vista la sentencia dictM.a, en veinte de septiembre úl
ti1Do, por la Sala de Justicia del Consejo Supremo de Gue·
TrQ. y Marina, en ia que, con desaprobación de la del Con·
sejo de guerra ordinario celebrado en la Habana el día
nuevo de marzo próximo anterior, se condena á la pena.
de muerte á los paisanos Manuel García Lazcano y
Manuel Gált'ez Palmero, como autores del delito de robo, .
con motivo del quer~sult6 dobie homicidio; teniendo en
cuenta las circunstancias que cOIl.cnrrieron en la comisión

,del delito, de acuérdo con el Consejó de Ministros, en
nombre de Mi Augusto ;rIijo el Rey Don Alfon¡;o XIII, y
como Reina Regente del Reino,

Vengo e'n conceder indulto de la pena de muerte im·
puesta á Manuel García Lazcano y Manuel Gálvez Palo
mero, eonmutándosela por la inmediata de cadena perpe
tua co:n las accesorias correspondientes á eRta pena, según
las leyes expresadas en la sentencia.

Dado en Palacio á siete' de noviembre de mil oeho
cientos noventa y cüatro.

\
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REALES ÓRDENES

ASCENSOS
5,· nCCION

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de
ascensos correspondiente al mes actual, la Reina Re~ente

del Reino, en nombre d¡¡ su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
BO ha servido conceder el empleo filuperior inmediato Él in.
greso en ese instituto, á los segundos· tenientes comprendi.
dos en la siguiente relación, que comienza con D. Venancio
López: Giloort y concluye con D. Rogelio Ferreras Berrós, los
cuales están declarados aptos para el a~cen80 y son los· más
antiguos en sua respGlctivos empleos; debiendo disfrutar en
los que se les confieren, de la efectividad que ti. cada uno ae

asigna en la citada relación; siendo colocados en activo los
cnpitanes D. Adolfo Riquelme Sánchel'l y D. Joaquín Alberola
J)!Qrán y el primer teniente D.lJIauricio Merino Ruiz Wamba,
q uo se ~ncuentran de reemplazo en la segllnda, tercera y
séptima región, respectivamente, y á quienes por turno les
corresponde..

De real orden lo digo ó. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.' E. muchos años.Ma
drid 6 de noviembre de 1894..

LópJl:1 DoMiNGUES

Señor Dirootor general de la Guardia Civil.

Señeres Oomandantes en Jefe del primero, segundo, tereero~

quinto y séptimo Cuerpos de ejército, Comandante gene.
ral de Melilla y Ordenador de pagos de Guerra.

ReZaci6n que se cita
•. EFECTIVIDAD

~leo. Empleo
Lleltiuo ó situa.ción Meual NOMBREll que

se les confiere
I1iá Jce, Añfl

-'.·T,ro""" /c,m d . d G d "" D. Yenando López Gilbert .•••••••••. 1.er T@niente llO octubre. 1894Ot • an anCla e ua a Jara.••••..•-•.•.•..
Idem ••.•.•. 27 ídem.••• 1894O ro ........ Idem de Santander........................ ) Guzmán Befiarán Amigorenl1 .••••.•

O::~········ Regimient~I~fa~ter~ll.de Va~.Rás núm. 50.. :t José Muñiz Pérez ................. Ingreso ••••• G novbre •• l8g!
- ':.••• , .,BatJ:llMn Dlsclplmar~o de MelIlla .•.•...••.•• ) Rogelio Ferreras Berrós .•••.•.•••• Idem ....... 6 ídem •••• 1894

"M:~r¡d !l de noviembre de 1894. LópJllr; DOMíNGU1!:Z

7: .SECOI6N'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombrú la Rei
na Regente del le 3hlO, ha tenido á bien disponer que la real
orden de 23 de uctubre próxiI\o pasado (D. O.• núm. 233),
~ la glle.ea pUclO en posesión del empleo de capitán 0.1
prim(~ f,enien~ de Infantería, de eso distrito, D. Alejandro
~ner de Pelicfz, /le entien::la ampliada en el sentido de que
IR efectivirlad.. que corresponde al interesado en dicho em
pl.eo es la de:13 de julio último.

Dc rfal arden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoSl- Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de noviembl'e de 1894.

LÓ:rEl DOMfNGUEZ

~eñ{}r Capitán ,general de las islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Eay (g. D. g.), Y en BU nombre la Rai·
na Regeute nel ReirlO, ha tenido. á bien disponer qUQ la real
('rden de 16 40 oc~ubre I?róxi:¡:no pasado (D. O. núm. 27),
por la que r;e pueo en posesión del empleo de comandante
al capitán d~gabal1ería, de ese dis~rito, D. Jesé Rodríguez
Oehoa se entienq.a ámpliada en el sontido de que la efecti·
vidltiquecorre:jponde ~l interesado en dicho empleo -es la
de 12 de julio último.

De real orden lo digo á V: E. pará BU conooimiento y

1efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
! Madrid 6 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEI

Señor Oapitán general de la isla de Cuba.-11. a neCIO)T

Excmo. Sr.: La Rein~ Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido conce·
der el empleo superior inmediato, en propuesta reglamen
taria de ascensos correspondiente al meB actual, á los oficia·
las de Artillería comprendidos en la siguient'3 relación, que
comienza con D. Lorenzo Villa? y Besada' y termina con Don
Anastasio Jíménez y Garzón, los cuales están declarados ap·
tos para el ascenso y son loe mas antiguos en sus empleos;
debiendo disfrutar en los que se les confiere, la efectividad·
que tí cada uno ~e asigna. Es a8imi~mo la voluntad de Su .
Majestad, que el capitán D. Manuel Sauz y Rodríguez, en
situación de excedente en la primera región, entre en turno
de colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guar~e á V. E. muchos años.
Marlrid 6 de noviembre de 1894!.

LÓPEZ DOMÍNGUBJ

Señor Orden ndor de pagos de Guerra.
Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo y cuarto

Cuerpos de ejército.

LÓl"lliZ DOMiNGUlliZ

R~lación que se cita

Madrid 6 de noviembre do 1894:.

-... -
Empleo EFECTIVIDAD .=

Empleos DestinQ ó situación ach1al NOMBRES que
~e les confiere Día Mea Ailo..--.. -

Primer teniente •• ; .6.0 regimiento Montado ••.•••••••.•• D. Lorpnzo Villar y Besada ••••• Capitán .•••••••.•• 11 octubre •• 18S4
,Otro •.•••.•••••••• 1.er batallón de Plalla.•••.• , •••••••• ) Luis Sentmenat y Sentmenat. Idero.•••••••.••.•. 18 ídem •••• 18S4
Otro" ••••••••••••• 2.° ídem id ........ I •••• ". "' ......... 110 .. ) Anastasio Jiménoz y Garzón•• Idem.••••••. t •••• , 31 idem •.•. 18S(

.. -,
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LóPEI DOMÍNGUEZ

Señor Comandante €n Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la €omunicación que dirigió á
este Ministerio, en 30 de septiembre de 1893, el Director ge
neral de Carabineros, proponiendo al carabinero licencia
do Gonzalo García Pedrazo para que pueda percibir, fuera
de filas, la pensión de 7'50 pesetas mensuales, anexa á una
cruz del Mérito Militar que posee, como comprendido en
las reales órdenes de 23 de agosto de 1875 y 18 de junio de .
1876, la Reina Regente del Reino, en nombre dV1U Augusto
Hijo el Rey (q. D..g.), ha tenido á bien concedér al intera

.sado el ralief y aboDo de la pensión .de referencia; la cual
le será satisfecha, por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Cáceres, desde 1.0 de septiembre dé 1893.

De real orden lo.digo á V. E. para su conocimiento y
el del interesado, que reside en la eXflresada ciudad .de Cá·
ceres. Dios guarde á V. E. muchos años. Mairid 6 de
noviembre de 1894.

LÓPE~ DoMíNGUE.3

Señ9r Comand¡mte en Jefe del primer Cuerpo de ejército.
Señer Director general de Carabineros.

-.-
CRUCES

J.a SECatO»

CLASIFICACIONES

----Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que dirigió á.
este Ministerio, en 30 de septiembre de 1893,. el Director ge·
neral de Carabineros, proponiendo al carabíueto licenciado
Julián de roro Ballesteros para qne puada percibir, fuera de
filas, la pensión de 7'50 pesetas' mensuales; anexa á una
cruz del Mérito Militar que posee, como comprendido en las
reales órdenes de 23 de ag0sto de 1875 y 18 de junio de

---e><><::-- 1876, la R~ina Regente del Reino, en nombre de su Augus-
Excmo. Sr.: En vista de la p~puesta.que V. E. cursó to Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien conceder al int:e:·

á este M~nisterio con su comunicación de 31 de agosto de reEado el relief y abono de la pensión de cruz ya citada, '1
1893, la Re~n~ Regente del Reino, en nombre de su Augm¡. disponer le sea abonada, por la Delegación de Hacienda de.·
to Hijo el Rey (fl. D. g.), ha tenido á bien disponer que el la provincia de Cuenca, desde 1.0 de septiembre de lflId3•.
carabinero Gabriel·Luengo Fuertes cese en el percibe de la De real orden lo digo á V. E. para su conociJuiento y
peneión de cruz de 7'50 pesetas mensuales que venia abo· el del recurrente, que reside en Garcinarro (CUl".:lnca). Dioa
nándosel~ por la Delegación de Hacienda de la provincia guarde á V. E. muchos años. Madrid 6. de noviembre
de León, y cause alta para el disfrute de la misma en la de 1894.
Comandancia de Guipúzcoa desde el 4 de julio de 1893, fe. Lól'!..,¡s DOIDNGUEJ
cha de su nuevo ingreso en el servicio. 1Señor Comandante en Jefe del primer Q-aerpo de ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su· conocimiento y Befíor Director general de Carabineroll~

LóPEI DOMfNGUE:1f

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

LÓPE2 DOMíNGUE~

Señbr Capitán general de la Isla de Cuba.

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1894.

3,& S;¡¡:CaION .. LÓPEI Dor.tfNGUEZ-

Excmo. Sr.: En vista de la inF.ltancia que V. E. CUleÓ á Señor Director general de Carabineros.
este Ministerio, en Hl do septiembre próximo pasadQ, pro- -<>ó<:>-

movida por el capitán del regImiento Infantería Reserva de Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
Madrid núm. 72, D. Manuel Cantarero Soriano, en súplica á este Ministerio con su comunicación de 29 de septiembre
de que se rectifique la antigüedad de su actual empleo do último, promovida por el licenciado del Ejército Salvador
1.0 de agosto d(;l1879, con que equivocadamente :fi!!'\l);~ : ¡: 2~anuel Dausá, en súplica de que sean resueltas las instan·
el Anuario Militar, por la de igual día y mes de 1877, qn I cIllS de 28 de abril de 1892 y 20 de marzo de 1893, en las
le corresponde, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la lt.·j!18 ' enfiles solicitaba reHef y abono, fuera de filas, de la pen
Regente del Reino, se ha dignado acceder á la pttic:Ó;1 (:c! sión de 7'50 'pesetas mensuales, anexa á una cruz del Mé
interesado; disponiendo que se la coloque en la ciea]:! <le ri¡¡ú ~1ilitar que posee, la Reina Regente del neino, en nomo
fiU clase con 'el núm. 706.segundo, entre D. José Gijón MI)· bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien'
rugriega y D. Amancio Rodríguez Alvarez, por resultar de couceder al recurrente el abono, fuera de filas, de la peno
antecedentts que, habien(lo obtenido la efectividad de te- 8ión de cruz antes citada, y disponer se le abone por la De·
niente en la última de dichas fechaa, desde élla, y según se Ilegación de Hacienda de la provincia de Tarragona con los
dispone en el arto 1.0 de la real orden de 21 de mayo de ciuCG años de atrasos que permite la ley de contabilidad
1864, debe antiguar en el sobregrado de capitán con que en vigente, contados desde 28 de abril de 1892, fecha de su
18 de julio de 1876 pasó al ejército.de Cuba, con arreglo á primera reclamación.
la. 4,e 29 de mayo del mismo año (C. L. núm. 448), el cual De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
se dispuso conservara á su re~reso á la Península, por otra efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
de 1.° de marzo de 1879. Madrid 6 de noviembre de 1894.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1894.

Excmo..Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á.este Ministerio, en 23 de filbrero de 1893, proponien
do al licenciado del Ejército José Sánchez Clemente, para
que cese en el percibo, fuera de filas, de la pensión de 7'50
pesetas mensualeEl, anexa á una cruz del Mérito Militar
que posee, por haber ingresado nuevamente en el Ejército,
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien disponer que el interesa·
do cause baja en el goce de la cruz de referencia por las ca·
jas de esa isla y alta en el regimiento Infantería de Tarra
gona; el cual le hará el abono de la cruz mencionada desde
1.0 de mayo de 1892, una vez que por las cajas.de esa isla
se había satisfecho al int.eresado la pensión citada hasta fin
de abril anterior..

De real erden lo digo á V. E. para su· conocimiento y
efectós consiguientes. Dios gUarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1894. .
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Excmo. Sr.: En vista de la il3.stancia promovida, en 30
de junio de 1893, por el licenciado del Ejército Ramón Sesé
Pañart, con residencia accidental en esta corte, en súplica
de la pensión de 7'50 pesetas mensuales por una cruz del
Mérito Militar, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se atenga
el interesado á la real orden de 3 de junio de 1887, por la
que se le negó lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demM fines. Dios guarde Al V. E. mucholil afios. Mil.,
drid 6 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNG'OEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ·ejército.. -
~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 19
de marzo de 1893, por el licenciado del Ejército Victoriano
González Vázquez, vecino del Castillo de las .Guardas, en
súplica de la pensión de 7'50 pesetas mensuales, por una
cruz del Mérito Militar que posee, y constando de antece·
dentes, que por real ord.en de 14 de febrero de 1880 se le
concedió la conlinuación, fuera de las filas, en el percibo de
la expresada peneión, el Rey (q.D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se mil.·
nifieftlte al interesado, que acuda con BU pretensión al Pre·
'Bidente dlila Junta de Clases Pasivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás fines. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUES

Sañor Comandante en Jefe delllegundo Cuerpo de ejército.
~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 25
de abril de 1893, por el licenciado del Ejército José Sáez
ValTerde, vecino de Alcalá la Real, en s~plica de relief y
ab.:>nQ, fuera de filas, de la pensión de 7'50 pesetas mensua·
les-por una cruz del Mérito Militar que posee, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
no ha tenido á bien acceder á lo que se solicita; por no ser
la expresada cruz de carácter vitalicio. ~

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
demás fines. Dios guarde á V. E. muchos añ0s. Mil...
drid 6 de noviembre de 1894.

Ló::tEZ DOMÍNGUElf

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército...-
DESTINOS

VJ. nCCIO)f
Excmo. Sr.: En vista' de la comunicación núm. 1.479,

que V. E.di:r~¡ó á este Ministerio en 29 de agosto último,
el Rey (q. D. g.), yen sunombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar el nombramiento de comandante
politico·militar del distrito de la Infanta, hecho por V. E.
á favor del capitán de Infantada D. Pedro Miras Trías, en la
vacante producida por regreso á la Peninsula .del de igual
clase y arma D. José del Pozo Morales, que ejercia dicho
cal'go.

De xeal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de Roviembre de 1894.

LÓPEI DOMíNGUEZ

Señor Capitán general de las islas Filipinas.
-..o--

Eltcmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.501,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 5 de septiembr e últi- 1

mo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar el nombramiento de co·
.mandante pmitico.militar de la Concepción, hecho por
V. E. á favor del aapitán de Infantería D. Santos Albiñana
Rodríguez, en la vacante producida por regreso á la Peninsu·
la:del de igual clase y arma D. Deogracias de Cast¡:o, que
ejerda dicho cargo.

:Be real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. m.uchos años. Ma·
drid 6 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEI

Señor Capitán general de las jslas Filipinas.
~

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.483,
que V. E. dirigió á 6I.lte Ministerio en 30 de agosto último,
participando haber expedido pasaporte, por cumplido de
pais, al primer teniente de Infanteria D. Patricio Goñi Ber·
nando, para que, en unión de su esposa D.a Maria Rosario
Moreno Bermúdez, regrese á}.a Peninsula, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina ..Regente del R0ino, ha tenido á
bien aprobar la determinación de V. E. ..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos: Dios guarde á V. E. muchos .años. Ma
drid 6 de noviembre de 1894.

LÓPEI DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de las islas Filipinas.
~

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.379,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 27 de septiembre úl·
timo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de
V. E., en virtud de la cual se dió colocación, en destino de
plantilla, al veterinario segundo D. I'austino Colodrón Pa
nadero.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
·demás efectos. Dios guarde á V; E. muchos años. Mil.'
drid 6 de noviembre de 1894.

LóPEZ DoMÍNGUES

Señor Capitán general de la Isla de Cuba....• -
EJERCICIOS Y MANIOBRAS

l.a SEOCION

Circulat·. Excmo, Sr.: Terminados los ejercicios par
ticulares dispuestos por real orden de 20 de agosto último,
y enterada S. M. la Reina Regente del Reino, de las manio·
bras verificadas en los siete Cuerpos de ejército,. que han
comprobado de un modo evidente la instrucción,-disciplina
y espiritu de las tropas, asi como las aptitudes y notables
circunstancias de los generales, jefes y oficiales que en aqué.
Hall han tomado parte, sin que haya habido que lamentar
el menor accidente Ó cOBtrariedad de los que tan fácilmente
ocurren en estos casos; y debiendo fundadamente esperarse
que á tan provechosas enseñanzas irán siguiendo, en lo su·
cesivo, otras más complet~ y de mayor alcance, encarga
S. M., en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. J!,.), se
manifieste á V. E., para conocimiento de ese Cuerpo de ejér
cito, la legitima y natural satisfacción con que ha visto tan
ventajosos resultados; y que, á la vez, se haga presente á
V. E. y Ji los generales, jef($~ y oficiales, su real agrado por
la manera cumplida y brillante con que han llenado sus
deberes al frente de unas tropas que tan merecedoras son
de elogio por sus cualidades y por su comportamiento in-
tachable. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1894.

LóPE:i DOMiNGUE:ll

Señorea Comandantes en Jefe de los siete Cuerpos de ejército.- ...

J últimos, respectivamente, no ha tenido á bien acceder á la
petición del interesado.

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 6 de noviembre de 1894.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
confinado en-el penal de Cartagena Félix de la Fuente Vi·
llalpando, en súplica de indulto del resto de la pena de doce
años y un día de reclusión temporal, que le fué impuesta
en la Capitanü General de Castilla la Vieja en 8 de mayo
de 1888, por el delito de insulto de obra á fuerza armada;
y teniendo en cuenta que no existe motivo alguno que jU8.
tifique la concesión de dicha gracia, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de acnerdo con lo
informado por V. E. y el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, en 18 de ugosto y 18 de octubre últimos, respecti.
vamente, no ha tenido á bien acceder á la petición del inte·
resada.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1\1a
drid 6 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMümuEz

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jde del tercer Cuerpo de ejército.

--<:X>O--

LÓPEZ DOMíNGUEI

Señor Capitán generRl de la Isla de Cuba.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comllndante general de Ceuta.

-. --

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por la
madre del confinado en el penal dA San Agustin de Valen·
cia Antonio Bouza Incógnito, en súplica de indulto para ó-te
de la pena de doce años y un día de reclusión militar tem
poral que le fué impuesta, en la Capitanía general de Bur
gos el 21 de mayo de 1890, por el delito de insubordinación¡
y teniendo en cuenta que no existo motivo que justifique la
concesión de dicha gracia, el Rey (q. D. g.), yen BU nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa·
do por V. E. y el Consejo Supremo de Guerra y Marina eu
18 de agosto y 18 de octubre últimos, respectivamonte, no
ha tenido á bien acceder á la potición del interesado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de noviembre de 1894.

LÓPEZ Dm.fÍNGUEl

Serlor Comandante en J('fe del sexto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

-. -

. EXPECTACIÚN DE ElInARCO
7 ,a. S:mOOION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.008,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 28 de agosto último,
participando haber concedido dos meses de prórroga de em·
barco al primer teniente dQ Infantería, destinado á la Penín·
sula, D. José López Soumez¡ teni~ndo en cuenta el certifica·
do de reconocimiento facultativo que acompaña, en el que
se acredita el mal estado de ealud del interesado, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la determinación de V. E.¡ en la in·
teligencia, de que dicho oficial percibirá medio sueldo duo
rante el primer mes y no disfrutará de sueldo el segundo,
con arreglo á la real orden de 16 de septiembre dc 1887
(C. L. núm. 384).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMíNGUEI

Señor Capitán general de la IsJa Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejér~ito.---......_--

INDULTOS
,./1 naaIO)T

Excmo. Sr.: En vil¡¡tft. de la instancia promovida por el
confinado en el penal de Valladolid Delfín Jerez Orna, en
Ilúplica de indulto de la prisión subsidiaria correspondian·
te á la multa de 1.800 pesetas que, con la pena de tres años
de prisión correccional, le fué impuesta en 16 de noviembre
de 1885, en ca1Jsa seguida en esa plaza, por el delito de de
nuncia falia¡ considerando que el suplicante es reincidente
en el mismo delito, y que no existe mérito alguno que acon·
seje la concesión de la gracia especial impetrada, el Rey
(q. D. g.), Y en BU nombre la Reina Regente del Reino, de
conformidad con 10 expuesto por V. E. y el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, en 1.0 de agosto y 18 de octubre
últimos respectivamente, no ha tenido á bien acceder á la
solicitad del interesado.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEIl

Señor Comandante general de Cauta.

Señor Presidente del Cllnsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: ' En vista de la instancia promovida por el
confinado en el penul de Ceuta José Huguet González, en
súplica de que se le alce la cláusula de retención que le fué
impuesta, al propio tiempo que diez años de presidio, en la
sentencia dictada por esa Capitanía General el 12 de febre.
ro de 1874, en causa instruida por el delito de homicidio; y
teniendo en cuenta, además de la mala conducta observada
por el recurrente, que habiéndole sido impuestas anterior
mente varias penas auu no ha terminado de cumplirlas,
el Rey (q. D. g.), Yen BU nombre la Reina Regente del Rei.
no, de acuerdo con 10 expuesto por V. E. y el Consejo Su.
premo de Guerra y Mluina, en 22 de junio y 18 de octubre

MATERIAL DE ARTILLERIA
n.a SEOCION

Excmo. ftlÍ'.: El Hey (q. D. g.), yen su nombre la Rei~

na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues
ta y presupuesto que, para recompoflÍción de varios efectos
del material de Artillería del Parqne de Barcelona, remitió
V. E. en 3 del mea próximo pnsado, deduciéndose del pre
supuesto las 3.123'49 pesetas que importa la recomposición
de 1.619 cajones de empaques diferentes, los que con arre
glo lÍo lo que dispone la circular de 13 de junio último (Co
lección Legislativa núm. 211), deben volver en el estado en
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que Ee e:acuentran á los establecimientos donde tengan
aplicación.

Es la voluntad de S. 11. se rebajen también del presu
puesto, 16 pesetas para la recomposición de 200 saquetes
que, por hallarse apolillados, deben declararse inútiles, y
715172 para la de cinco cureñas, siete armones y cinco ca·
rros de municiones pata C. R. 12 cm. er., cuya recQmposi·
ción conviene suspender por ahora, llevándose á cabo el
resto de la recomposición á medida que se consignen las
5.027'40 pesetas tí que queda reducido el presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eft'ctos. Dios guarde á. V. Ji:. muchos años. Ma~

drid 6 de noviembre de 1894.
LÓPEZ DOMfNGUE:I

Señor Comandante en Jefe del enarto Cuerpo de ejército.
~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el presu·
puesto que, para recomposición de 143 fusiles modelo
1871-89 en el Parque de Artillería de Valencia, remitió V. E.
con oficio fecha 6 del actual, deduciendo de él las 105'80 pe
setas que importan 18s cañas y culatas con arreglo á lo que
determina la regla tercera de la real orden de 2 de abril úl
timo (C. L. núm. 81), con lo que queda reducido á 879144
pesetas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.. Ma·
drid 6 de noviembre de 1894.

LóPEJ Do:MfNGUES

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen En nombre la Rei
na RegentG del Reino, ha tenido á bien aprobar la pro·
puesta de inutilidad de varios efectos del material de Arti
llería, valorados en 23.011 pesetas, que el Parque de Barce·
lona ha formalizado en cumplimiento á lo que prevIene la
real orden de 2 de abril último (C. L. núm. 81) en su re·
ala 12.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto!!. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 6 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOXÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en sn nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues
ta de inutilidad de varias piezas de bronce de antecarga y
balerio de diferentes calibres, existentes en el Parque de
Artilleria de Figuerus, cuya valoración es de 122.416 pese
tas y que remitió V. E. en 8 del anterior.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dl'más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 6 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

~eñor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

¡ algunas rdormas conducentes al perfeccionamiento do la

1

, organización ele los batallones de Reserva de osas islas, y al
desarrollo de su instrucción militar por medio de las asam·
bleas quincenales que reglamentariamente se efectúan du
rante nueve meses del año, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servi.
do disponer lo siguiente.: '

1.0 En lo sncesivo, los batallones de Reserva números
1 y 4, no tendrán capitanes en deetino alguno que los sepa·
re de ellos, á fin de que los dos de plantilla puedan aten
der á los cargos de segundos j~fe!l de las cajas de reclutas
y á los domas cometidos de 8US batallones respectivos.

2.° Los oficiales de la escala especial de reserva de ese
dÍl:\trito, serán destinados por V. E. distribuyéndolos entre
los seia batallones, de manera que, ti ser posible, residan en
la demarcación de sus rospectiYas compañías y secciones
con el objeto de que puedan con facilidad inspeccionarlas
y dirigir su instrucción en los días de asamblea.

3.° Ejercitando la autorización concedida en los articu
los 25 y 26 del real decreto de 9 de octubre de 1889 (Golee.
ci6n Ltgislativa núm. 497) para lilevar el número de sargen·
tos y cabos para las reservas, se procurará que no falte on
las secciones el número de clalffiS necesario para la instrue·
ción, y cuando este medio resulte insuficiente, podrán ser
promovidos al empleo inmediato, en igual concepto, los
cabos y soldados 1'eservietaa que reunan las condiciones neo
cesarias.

4.° El 9.° batallón de Artilleria de plaza se nutrirá en lo
sucesivo con reclutas procedentes de los juzgados munici
pales de Santa Cruz de Tenerife y laB Palmas, ó de los más
próximos, á :fin de que al paMr á situación de reserva pue
dan con más facilidad continuar recibiendo la instrucción
propia y especial del arma á que pertenecen.

5.o Por los respectivol'l parques de esas islas se entrega
rá á dichos batallones el número de fusiles americanos
modelo 1871, que necesiten para su instrucción, continuan·
do en poder de los mismos cuerpos el armamento que tie
nen actualmente, hasta su completa inutilidad, prestando el
servicio para que se le destina.

6.° Siendo de suma conveniencia. que los expresados re·
servistas se presenten debidamente uniformados en las
épocas de asambleas, y con el correaje preciso, propondrá
V. E. un uniforme económico y apropiado, análogo á los
que se usan en Ultramar, y un modelo de correaje sencillo
y de poco coste, asi como el medio de dotar de estoa efectos
á los seis batallones de Reserva con el menor gasto posible.

Es asimismo la valuntad de S. M., que no permitiendo,
por ahora, las atenciones del presupuesto crear plazas de
maestros armeros para esos batallones, recomiende V. E.
el mayor esmero y cuidado en la conservación del armamen~
to de que se provee á diohos cuerpos, el cual se depositará
en locales adecuados, reooncmtrando en las cabeceras de las
compafiias el de las secciones que carezoan de ellos, y que
de la forma en que haya quedado distribuido, dé V. E.
cuenta á este Ministerio, haciendo constar la demarcación
de cada uno de los batallones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gnurde á V. E. muchos años.
Madrid. 6 de noviembre de 1894.-.-

ORGANIZt\CIÚN
1," nOCIO)!'

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di· J'

rigió tí este Ministerio, en 6 de junio último, proponiendo

LÓPEZ DOMfNGUEZ

8eñ'r Capitán general de las islas Canarias.
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RECOMPENSAS
s.a SE~OION

E:s:cmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á
esto Ministerio en su comunieación fecha 19 de Beptiembre
último, el Rey (q. D. g.), Yon su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer que se signifique al
Ministerio de Estado para la:cruz de Isabel la Católica, á los
tenientes D. José Esmoris Tizón y D. Rafael Blanes Mestre,
pertenecientes al sexto batallón de Voluntarios de esa isla,
como comprendidos en el arto 132 del reglamento vigente
para dicho instituto, cuya significación se hace con esta
fecha.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 6 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Capitán general de la isla de Puerto Ric~.

E:s:cmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á
este Ministerio en su comunicación núm. 4.328, fecha 22 de
septiembre último, el Rey (tI. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido concede;!: la cruz de pla
ta del Mérito Militar, con distintivo blanco, á D. José Carba
llín Pereda, cabo del batallón Cazadores de J"esúB del Mon
te, perteneciente al inltituto de Voluntarios de esa isla,
con arreglo á lo prevenido en elart. 147 del reglamento de
dicho instituto, aprobado por real decreto de 7 de julio de
1892 (C. L. núm. 192).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su !Jonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de noviembre de 1894.

LÓl'B DOlfiNGUi:i

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

--<:»c>-

E:s:cmo.Sr.: Accediende á lo solicitado por los guaro
dias de la Comandancia de Guardia Civil de Santa Clara,
Ildefonso Tejada Rodríguez y Enrique López Blanco, cuyas
instancias cursó V. E. á este Ministerio, en 7 de septiembre
último; teniendo en cuenta que ambos se distinguieron en
el ataque á la partida de Santa Isabel de la~ Lajas, según
consta en el parte formulado por el capitán que dirigió la
operación, y de acuerdo con lo informado por V. E., el Rey
(q. D. g.),y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido concederles la cruz de plata del Mérito Militar con
distintivo blanco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 6 de noviembre de 1894.

LÓPEz DO:MfNGUEI

Señor Capitán general de la isla de Cuba.
Sefior Director general de la Guardia Civil.-.-

REEMPLAZO
i.a SlllOOIÓN

E:s:cmo. ir.: En virtud de lo dispuesto en la real orden
de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25), y accediendo á lo
solicitado por el comisario de guerra de segunda clase Don
Avelino Pinnáy Camate, que se halla en situación de reem.
plazo forzoso· como regresado de Ultramar, con residencia
en Badajoz, la Reina Regente del Reino, en nombre de su
Auguste Hijo el Rey (g. D. g.), se ha servido-resolver que

pase á situación de reemplazo voluntario con residencia en
dicho punto, por el término mínimo de un año.

Dc real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid (j de n(¡vicmbre de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Comafldante en Jtfe del primer Cuerpo dé ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.-.-
RESERVA GRATUITA

3.... B!lOOIOlT

E:s:cmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargento primero licenciado, con destino civil en la Real
Aeademia Española de la Lengua, D. Juan Míguez yt'ernán.
dez, en súplica de que S6 le conceda el empleo de segundo te·
niente de la reserva gratuita de Infantería, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado por el recurrente, por hallarse com
prendido en el real decreto de 16 de diciembre de 1891 (Co.
lección Legislativa núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.
---<:>ox>-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 13 del mes pró:s:imo pasado, promovida
por el sargento de la Zona de León núm. SO, Isidro Díaz Ca·
neja, con destino civil en la Administración de Hacienda de
dicha capital, en súplica de que se le conceda el empleo de
segundo teniente de la reserva gratuita de Infantería, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido acceder á la petición del interesado, por hallarse
comprendido en el arto 4.° del real decreto de 16 de diciem
bre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEJ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.-.-
RESIDENCIA
5.· SlllCOIÓ)f

Excmo. Sr.: Eu vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 31 de octubre pró:s:imo pasado, promo
vida por el primer teniente de la Guardia Civil, de reemplazo
en Valladolid, D. Mauricio Merino Rui·Wamba, en súplica do
que se le conceda el pase á la isla de Cuba €n la expresada
situación de reemplazo, el Rey·(~. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la
petición del interesado con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25), debiendo pero
cibir sus haberes por la primera rE1gión, según previene la
de 7 de julio de 1893 (C. L. núm. 247).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 7 de noviembre de 1894.

LÓPElI DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefú del séptimo Cuerpo de ejército.
Señores Comandnntc en Jefe del primer Cuerpo de ejército,

Capitán general de la isla de Cuba, Director generul de la
Guardia Civil y Ordenador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y 611 su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con 10 expnesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de octubre.
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña
lumiento provisional de haber pasivo que se hizo al sargen
to de la Guardia Civíl Celestino Esteban Vázquez, al cauce·
derle el retiro para Bilbao (Vizcaya), según real orden de
26 de septiembre último (D. O. núm. 210); asignándole loa

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de octubre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña
lamiento provisional de haber pasivo que se hizo al sargen
to de la Guardia Civil Francisco Martin Alonso, al conceder
le el retiro para Calamocha (Temel), según real orden de
26 de septiembre próximo pasado (D. O. núm. 210)¡ al:lig.
nándole los 40 céntimos del sueldo de capitán, ó sean 100
pesetas al mes, que le corresponden por ¡;ous años de servi·
cio y con sujeción al real decreto de 9 de octubre de 1889
(C. L. núm. 497).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en. J.,fe del quinto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

Excm.o. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Beino, de acuerdo con lo inform.ado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de octubre úl·
timo, se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamien
to provisional de haber pasivo que se hizo al primer te·
niente de Carabineros D. Antolín Peral Hernándes, al conce·
derle el retiro par Mieza (Salamanca), según r(:;al orden
de 20 de septiembre próximo pasado (D. O. núm. 206); asigo
nándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean
168'75 pesetas mensuales, q11e por ¡;US años de servicio le
corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1894.

LóPllllt DollÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejóroito.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

--<>X>--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de octubre
último, se ha servido confirmar, en definitiva, el señala·
miento provisional de haber pasivo qne se hizo al primer
teniente de Carabineros D. Fermín Zancudo Cebrián, al con·
cederle el retiro para esta corte, según real orden de 20 de
septiembre último (D. O. núm. 206); asignándole los 90
céntimol:l del sueldo de su empleo; ó sean 168'75 pese.tas
mensuales, que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo {¡ V. E. pnra su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre do 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de octubre
último, se ha servido confirmar, en definitiva, el señala·
miento provisional de haber pasivo que se hizo al primer
teniente de Carabineros D. José Gil Fauhell, al concederle
el retiro para Valencia, según real orden de 20 de septiem·
bre último (D. O. núm. 206); asignándole los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, Ó sean 168'75 pesetas mensuales,
que por su/! años de servicio le correaponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
6.a SECCION demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei- Idrid 6 de noviembre de 1894.
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el LóPEZ DOMÍNGUEZ
~onsejo Suprem? de Guerra y Marina, ~~ 23 de -o,::tubre.úl-ll Señor Com~ndante en Jefe ~el tercer Cuerpo de ejército..
tImo, se ha serVIdo confirmar, en definItIva, el senalamIen· Señor PreSIdente del COBseJo Supremo de Guerra y Marma.
to provisional de haber pasivo que se hizo al teniente coro- --=«>-

nel de Caballería D. Antonio Rueda González, al concederle
el retiro para BarceIOl;¡a, según real orden de 26 de septiem.
bre último (D. O. núm. 209); asignándole los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, ó sean 450 pesetal!l mensuales, que
por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 6 de noviembre de 1894.

LÓPl<}z DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Conseja Supremo de Guerra y Marina.

LóPEZ DOMÍNGm;Z

Señor Comandante en Jefe dol primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y
Ordenador de pagos de Guerra.

RETIROS
3. 11 SlllCCIÓlf

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman·
dante de Infantería, de la escala activa, D. Vícente Sárraga
Rengal, con destino en la Zona de reclutamiento núm. 57,
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el retiro para
esta corte, y dif!poner que cause baja, por fin del mes actual,
en el arma á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo,
que desde J.o de diciembre próximo venidero se le abone,
por la Junta de Clases Pasivas, el haber de 300 pesetas meno
suales, y por las cajas de la isla de Puerto Rico la bonifica·
ción del tercio de dicho haber, importante 100 pesetas al
mes, por hallarse comprendido en la disposición 2." de la
real orden de 21 de mayo de 1889, ratificada por el párrafo
4.o del arto 3. o de la ley de 21 de abril de 1892 (C. L. nú
meros 210 y 116), y entendiéndose, que el citado ~eñala

miento es provisional hasta que se resuelva en definitiva
!Sobre los derechos pasivos que le correspondan, previo in
forme del Consejo Supremo de Guerra y Marína.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1894.
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40 céntimos del sueldo de capitán, ó sean 100 pesetas al
mes, que le corresponden por sus años de servicio y con su
jeción al real decreto de 9 de octubre de 1889 (O. L. mí
mero 497).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de noviembre de 1894.

~ LóPEi DOMÍNGUE:I

Señor Comandante en Jefe de:ttlllxto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

----<»=>-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 'g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con le expuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de octubre últi·
mo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el sefiala·
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
de la Guardia Civil D. Salvador Calvo Gil, al concederle el
retiro para Guadalajara, según real orden de 26 de septiem
bre próximo pasado (D. O. núm. 210); Mignándole los 3U
céntimos del sueldo de capitán, ó sean 75 pesetas al mes,
que le corresponden por sus años de servicio y con sujeción
al real decreto de 9 de octubre de 1889 (O. L. núm. 497).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 6 de ñoviembre de 1894. "

LóPE:I DOMÍNGUES

Señor Comandante en Jefe del quinte Cuerpo de ejército.

Señorea Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil. ..

Es-cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de.octubre últi
mo, ha tenid$> á bien confirmar,"en definitiva, el señalamien
to provisional de haber pasivo que se hizo al sargento de la
Guardia Civil Gabriel Corrales Florido. al concederle el retiro
para Casarabonela (Málaga), según real orden de 26 de sep.

"tiembre próximo pasado (D. O. núm. 210); asignándole los
30 céntimos del sueldo <le capitán, ó Bean 75 pesetab'al mes,
que le corresponden por sus años de servicio y 90nsujeción
al real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. llÚm. 497J•

De real orden"lo digo áV. E: para' su conoCimiento y
. demás efectos;" Dios guárde á V.~ E. muchos afias.' Ma
drid 6 d-e rioviembrede 1894.

. LóPEi DOMÍNGUEZ

S~ñor Comandante en Jeflil del segundo Cuerpo'de ejército.

Sefiores Presidente del ConSejo Snprémo de Guerra y Marilla
y Director general de la Guardia Civil. .---Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei

na Regente del Roino, comormándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra yMarina, en 22 de octubre úl.
timo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala.
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
de la Guardia Civil Miguel Ortiz Ramírez. al concederle el re
tiro para Fuente-Palmera (Oórdoba), según real orden de 25
de septiembre próximo pasado (D. O. núm. 209); asignándo
le los 30 céntimos del filueldo de capitán, ó sean 75 pesetas
al mes, que le corresponden por sus áños de servicio y con
sujeción al real decreto de 9 de octubre de 1889 (Colee
ci6n Legisla'fiva núm. 497) .

. De real orden lo digo 'á V. E. para su conocimi ento y

demás efectos. Dios guartle á V. I~. muchos años. Ma
drid 6 de noviembre de 1894.

LórÉ:I DOMfNGUE:I

Señor Oomandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

St:ñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.-...
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·

na Regente del Reino, conformándose con)o expuesto por el
Consejo' Supremo de Guerra y Marina, en 20 de octubre úl·
timo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala·
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
de la Guardia Civil Manuel Cesario Sánch~z, al conc~erle el
retire para Almendralejo (Badajoz), según real orden de 25
de septiembrlil próximo pasado (D. O. núm. 209); asignán
dole los 40 céntimos del sueldo de capitán, ó sean 100 pese
tas al mes, qUQ le corresponden por sus años de servicio y
con sU3eción al real decreto de 9 de octubre de 1889 (O. L. nú
mero 497).

De rea.! orden lo digo á V. E _para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de octubre úl
timo, se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamien
to provisional de haber pasivo que se hizo al cabo de la
Guardia Civil Simón Zamarreño Hernández, al expedírsele el
retiro para Ciudad Rodrigo (Salamanca), según real orden
de 25 de septiembre próximo pasado (D. O. núm. 209);
asigm\ndole 28'13 pesetas" mensuales, que por sus años de
servicio le corresponden ..

De real orden 1(1 digo'á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. m'llchos afios.
Madrid 6 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍN:GUElI

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la"Guardia Civil;

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). yen su nombre la Rei·
na Rege~te del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de octubre úl·
timo, se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamien
to provisional de 'haber pasivo que se hizo al guardia civil
José Meiriño Rodríguez, al expedírsele el retiro para Higue
ra de V-argas (Badajoz), según real orden de 25 de septiem
bre próximo pasado (D. O. núm. 209); asignándole 28'13
pesetas mensuales, que por sus años de servicio le COrres- .
ponden. •

D@ real orden lo digo- á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Oomandánte en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.
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_..
TRANSPORTES

_.-
ZONAS POLÉmCAS

6.1\ S!lCCIÓ:tl'

Excmo. Sr.: En. vista do lo expuesto por V. E. en BU

escrito fecha 18 de octubre último, al cursar la. instancia
pl'omovid9. por el vecino de Ciudad Rodrigo D. Secundino
González, en súplica de autorización para reconstruir y ele·

corresponda, y que ínterin la obtiene continúe en la misma
?ituación de aupernume.:rario, según lo dispuesto en el ar
ticulo 4.o del real decreto de 2 de agosto de 1889 (C. Lo nú
mero 3(2).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimi6nto y
fines consiguiéntes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMfNGtrEl

Señor Capitán general do la\a de Cuba.

Señores Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

7," SEOCIOIf

Excmo. Sr.: En vista do la comunicación núm. 4 383,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 27 de sep~iembre úl·
timo, participando haber expedido nuevo pasaporte, con pa·
saje reglamentario, á D.a Francisca, D.a Purificación, D.a Ga·
rolina y D. AntDnio Urrutia Rubio, hijos del primer teniente
de Infantería D. Antonio Urrutia Cortón, por haber dejado
sin efecto el que expidió, en 9 de agosto último, á causa
del fallecimiento de D.· Beatriz Rubio Fernández, esposa
de dicho oficial, que figuraba en el referido documento, el
Rey ('!l. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., en
atención á que lús interellados "se hallan comprendidos en
el arto 11 de las instrucciones circuladas por real orden de
7 de noviembre de 1891 (C. L. núm. 426).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás. efectos. Dios guarde á V. E. muchos añQs. Mil.·
drid 6 de noviembre de 1894.

LóPEz DOMfNGUE:C

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del s~gundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército.

LóPEZ DOMÍNGUE:C

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E.cursó á
este Ministerio, en 17 di octubre último, promovida por el
primor teniente de la escala activa del arma de Infantería
D. José Rodríguez Herrero, en súplica de que se le conceda
pasar á situación de supernumerario sin sueldo, por tiempo
indeterminado, con residencia en Bayamo (isla de Cuba),
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, no ha tenido á bien acceder á la petición del interesa·

~ do, con arreglo á lo dispuesto en real orden de 14 de di·
ciembre de 1892 (D. O. nVm. 275).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años., Madrid
6 de noviembre de 1894.

_.-
SUPERNmiE1UIUOS

3,a SEO"ION"

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el capi
tán de Infantería D. Gumersíndo Proenza Pupo, afecto al sép
timo Cuerpo de ejército, que se halla en situación de su
pernumerario sin sueldo, solicitando se le conceda la vuelta
al servicio activo, la Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el R,f;Y (q. D. g.), ha tenido tí bien resolver
que dicho capitán entre en tumo para colocación cuando le

LóPEZ DOMÍNGUES

Señor Capitán general de la isla de Puerto Rico.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió tí
este Ministerio, en 28 de julio próximo pasado, cureando
im.tancia promovida por el guardia civil Nicolás Llamas
CaateHano, en súplica de que se le abone su haber de guaro
dia segundo de la Península, correspondiente al mes de ene·
ro del presente año, que dejó de satisfacérsele cuando se en·
contraba en expectación de embarco para Ultramar, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
RfJuerdo con 10 informado por la Ordenación de pagos de
Guerra, en 3 del mes anterior, ha tenido á bien disponer
que por la Comandancia de la Guardia Civil de esa isla se
produzca la reclamación del devengo de que se trata, en
adicional al fjercicio cerrado de 1893·94, con aplicación al
presupueóto de Esa antilla, una vez..que con cargo al miemo
hubiera sido siempre hecho el abono aunque lo hubiesen
realizado á su· tiempo la Comanuancia de León, de que pro
cedía el recurrente, Ó en el Depósito de embarque de Cádiz,
por "haber sido baja aquél con fecha 31 de diciembre de 1893
con destino á fse distrito; debiendo servir de base á dicha

-reclamación la presente real ordttn y el justificante de revis-
ta original. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Ma·
drid 6 de noviembre de 1894.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
7.8. SECOrON

Excmo. Sr.: En vista del escrito qUl~ V. E. dirigió á
este 1\Iinisterio. en 12 de septi@mbre próximo pasado, cur
sando instancia promovida por 01 primer profesor veterina-

"rio D. Justo Caballer Sancho, en súplica de que se le abone
la paga del mes de agosto úitimo; considerando que el re
currento fué destinado al distrito de Cuba por real orden
de 27 de julio (D. O. núm. 1(2), destino que quedó sin efec
to por la de 22 de agosto (D. O. núm. 183), el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien resolver que el sueldo que reclama el interesado, y que
pertenece al mes que paEó revista en expectación de embar·
co, le sea abonado por la Administración Militar de la re·
gión donde resida, conforme dispone la instrucción de \) de
marzo de 1566.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGU¡!:Z

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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var las paredes latllrales de una casa de su propiedad sitna
da en el arrabal del Puente, dentro del polígono excepcio
nal de dicha plaza, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á dicha
petición, siempre que lae obras se limiten á lo indicado en
el plano que acompaña á la instancia, sin que esta con
cesión pueda nunca considerarse como titulo de posesión á
favor del propietario; entendiéndose que caducará si en el
plazo de un año no fe hubieren terminado las obras, y
quedando éstas sometidas á cuapto· prescribe la vigente le·
gislación sobre edificaciones en las zonas polémicas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 6 de noviembre de 1894.,' .

LÓPEZ DOMÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Excmo: Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 18 de octubre último, al cursar la instancia
promovida por el vecino de esa plaza Eduardo Castillo Díaz,
en súplica de autorización para construir un tinglado des
montable, con destino á la salazón de pescado, en la playa
Sur, y durante los meses de marzo ti octubre de cada año,
el Rey (q, D. g.), y'en su nombre la Reina Regente·del Rei
no, ha tenjdo á bien acceder á dicha petición, bajo las COLl.·

diciones siguientes:
La La Gonstrucción se hará sólo con madera y lona, y no

tendrá forro lateral alguno que impida su mayor ventila·
ción.

2.& Se separará por el fondo 2m ,50 del pie de la mura
lla, y otro tanto por el costado, al Este del barracón jnme
dinto, concedido á D. Juan Traverso, á cuya alineación se
sujetará por el frente que mira al mar.

3. 1lo El callejón que se forme entre este barracón y el tino
glado de,que se trata, así como el el'Jpacio que ha de sepa·
rarle de las murallas, se mantendrán siempre abierto! (E'in
'colocarlos rastrillos que marca el plano presentado), libres
y limpios, lo mismo que el terreno de su frente.

4." Estl! concesión no dará nunca derecho de propiedad
sobre el terreljl.o ocupado, quedando la construcción sujeta
siempre á tod,'as las disposiciones sobre edificaciones en las
zonas polémicas, y muy especialmente á las consignadas en
la real orden de 4 de ilc,ptiembre ·próximo pasado.

De la de e. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid6 de noviembre de 1894. .

L6PEi, PO~Gm:z

Señor Comandante genera¡ do Ceuta.---o
Excmo. Sr.: En vista de lo expnesto por V. E. en su

escrito fecha.18 de octubre último, al cursar la instancia
promovida por el vecino de esa plaza Antonio Mimoso Gó.
mez, en súp1ica~de autorización para construir un tinglado
desmontable, con destino á la salazón de pescado, en el foso
de la fortificación, y sitio denominado <¡Boquete de la ·13ar
din.a», el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, no ha tenido á bien acceder á la expresada peti
cióu¡ una vez que el emplazamiento señalado por el recu
rrente afecta á la misma fortificación jr no á SUfl zonas, re-
sultando; por lo tanto, perjudicial á la defensa. ,

De real orden lo digo á V. E. para su c,?nocimiento y

demás ..fectos. Dios guarde á V. E. muchos aiios. Ma·
drid 6 de noviembre de 1894.

LÓPEZ Do}IiNGUElJ

Señor Comandante general de Ceuta.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 17 de septiembre último, al cursar la instan
cia promovida por D. Hermenegildo Gómez, vecino de Ma·
aila, en súplica de autorización para construir una casa de
madera, caña y nipa, en el arrabal de la Ermita, y dentro de
la tercera zona polémica de la referida plaza, el Rey (que
Dh s guarde). y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado, y aprobar el antici·
po de permiso concedido por V. E., siempre que la cons
trucción se ajuste estrictamente al plano presentado; que
dando además sometida á cuanto prescribe la vigente legis
lación sobre edificaciones en las zonas de las plazas de
guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1894.

¡..óPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 18 de octubre último, al cursar la instancia
promovida por el vecino de esa plaza Antonio Montenegro
Gil, en súplica de autorización para construir un tinglado
desmontable, con destino á la salazón de pescado, 6n el foso
de la. Almina, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á la expre·
sada petición, una vez que el emplazamiento señalado por
el recurrente afecta á la misma fortificación, y no á sus zo
nas, resultando, por lo tanto, perjudicial á la defensa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie.nto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa atlos. Ma·
drid 6 de noviembre de 1S94.

LÓPEZ DOMfNGUEi

Señor Comandante general de Ceuta'.

Excmo. Sr.: En vilita de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 17 de septiembre último, al cursar la instancia
promovida por D. a Gregoria Hernández, en súplica de auto
rización para construir una casa de materiales ligeros en un
solar del arrabal de la Ermita, enclavado en la segunda zona
polémica de la plaza de Manila, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre !i,.Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce·
der á lo '.icitado, y aprobar el anticipo de permiso conce
dido por V. E., siempre que la construcción se ajuste estric
tamente al plano presentado; quedando además sometida
á cuanto prescribe la vigente legislación. sobre edificaciones

. en las zonas de las plazas de guerra.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de noviembre de 18~i4.

LÓPEZ DOMíNGUEI

Sefior Capitán general de las islas Filipinas.

-.-
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la Subseoreta.ría. '1 Seooiones de este Uinisterio
.. '1 de la.s Direooiones genera.les,

LICENCIAS
9.· S!lCOION

En vista de la instancia promovida por el alumno de eEa
Academia D. Luis S~ntiago Bobillo, y del certificado médico

•

que acompaña, he tenido por conveniente concederle dos me·
ses de licencia, ·por enfermo, para Madrid.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 do noviem·
bre ne 1894.

El Jtlfe üe la Sección,

.Tosé de Basearan

Señor Director de la Academia de Ingenieros.

Excmos. Señores Comandantes en Jefe del primero y quinto
Cuerpos de ejército.

REMONTA
lO.n. SEOOIÓN.-OAJA DEI. FONDO DE REUON'rA DE INFAlfrERÍA.

MES DE OCTUBRE DE 1894

BALANCE DE CAJA CORRESPONDIENTE AL MES DE LA FECHA

ENTRADAS PeNetall ~.. SALIDAS Pesetllll Cts.

-,.
Recibido de la Administración Militar por 451 Por cargos remitidos de honorarios pagados á ve-

plazas, á raz6n de 80 pesetas anuales, según terinarios civiles que han reconocido y asistido
libramiento núm. 1.040 de 25 de octubre, por .á la visita de caballos en los re¡imientos núme·
la n6mina de reclamaci6n del mismo, dedueido ros 2, 4, 7, 14, 17,18,21,23,24,33,36,38,40,
el1 por 100 para el Tesoro ....... " .......... 2.976 ) 43, i6, 48, 53, 540, 55, regional d~ Baleares 2, y

Por el nJ;>ono que hacen los regimientos núms. 4, batallón Cazadores 8, con arreglo á los arts. 24
7, 14, 17, 18, 20, 21, 23, 2~, 36, 88, 39, 4:3, 45, Y 67 del reglamento, según comprobantes del
47,51,53, 54 Ybatallones de Cazadores 8 y 15, núm. 1 al 21 inclusive •..••••.•••..••..•••••• 709 81
de la limpieza de cuadras, con arreglo al caso Por lll. .gratificación de~ teniente coronel secretarioI
7.° del art. 17 del reglamento de remonta vi- y caJero, según n6mm&.•.••.. " •.•••••..•••• 100 J

gente, según comprobantes del núm. 1 al 20 in-
clusiye•..•...•..•....••••.••.•••••••••.••. 373 50 \Por el cup6n de 1.0 de octubre, deducido el 1 por

!100 para el Estado........................... 866 25 ,
Por la venta del caballo !JIoro ilado de baja como ..

1

inútil 8egún expediente aprobado por el Conse- 1

jo de Administración en sesión de 23 de julio
último...................................... 125 :1>

rór 1& ídem del íd. Ohoto, ídem íd. según ídem
ídem por el ídem en ídem de fd .............. 175 :.

Por la fdem del id. Niíío, ídem id. según ídem
ídem por el ídem en idem de fd •.••••.••••••• 100

1

:1> ,
Por el sobrante de prorrateo como residuo indivi·

sible entre los socio>! de la anterior remonta,
según se previene en el D. O. nlÍm. 212, de 30 .'
de septiembre último .•.••.••.•. " •.•.•••••. 29 34

Por la relación de. inscripción y seguro del presen- Suma ............... 809 81
te mes•••..••.•••.......•.••.••.•....•••••• 292 05 -,--

Suma•••••••••••••••• 4.937 14
FORMA EN QUE EXISTE EL CAPITAL-

RESUMEN DEL METÁLICO
En efectos de la Deuda pública uel Estado (capi-

tal invertido en 87.500 pesotaR nominales) ..•.• GO.793 60
Existencia en fin del mes anterior ••.••••••.•••. 188.541 22 En metálico.•.•••.•••.•....... '.••.••...••.••. 8.386 \17
Entradas en el presente ••••.•••••••••••••••••• 4.937 14 En cuentas pendientes por usufructos de caba·

Suma•..••••••••••••• 193,478
llos y anticipos pata compra de equipo .•..••. 122.690 48

36 En un caballo en los cuerpos sin usufructuario

Salid.as en id••.•••••••••.•••••.•••••••••••••• 809 81
reE'ponsable ...•••...•.• , .••.....••.•...•••• 797 50.

OapitaZ que existe en caja•••• ¡.668 55 Total ..•....•••..•.•• 192.668 55

Madrid 31 de octubre de 1894.

v.o B.O
El Coronel, 1.°< claVe'ro

ORTEGA

Intervine:
El Tenirnte c!lronel, 2." clavero,

.. ENRIQUE GARcfA

El C~jero,

RAMÓN IBAÑEZ CEREZO

IMPRENTA Y LlTOGRAFIA DEI, DEPÓSITO DE LA GUERRA


